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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, siete de diciembre de dos mil veintitrés 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, por medio del cual confirmó la decisión 

del pasado 8 de marzo de 2023 

GABR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 

Hoy 11 de diciembre 2023. se notifica a las partes el 
AUTO anterior por anotación en ESTADO. 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA REINA 
SECRETARIA 

-- NOTIPIQUESE 

CIO REY AMAYA 
JUEZ 


